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POR tA qUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
CUANTíA NActoNAL pAc Ne Lrl2o24 "ADeutstctóN os nRrículos ¡lÉcrRlcos y or FERRETERíA

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

VISTO: El lnforme de Evaluación de Ofertas Na 10, de fecha 01 de noviembre de 2024,
presentado por el Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, en el

marco del proceso licitatorio individualizado como: l\4CN - MENoR CUANTíA NACIoNAL PAC Ne

11l2O24 "ADQUISICIÓN DE ARTiCULOS ELECTRICOS Y DE FERRETERíA (AD REFERENDUM)" - IO I.¡ S

440842; y,

CONSIDERANDO:

quE, la Ley Ne 7021./2022 "DE "De SUMTNTSTRO Y CONTRATACIONES PÚBL|CAS"", en su

Art.34', dispone en su inc. b), que aquellas contrataciones que sean inferiores al monto equivalente
a cinco mlljornales mínimos, se realizarán medlante el proced¡miento de Litación de Menor Cuantía,

QUE, en virtud a lo establecido en el Art. 71". Acto de Apertura. Aspectos generales, del
Dto.Np 2264/2024, en fecha 24 de octubre de 2024, se procedió a realizar el acto público de apertura
de sobres-ofertas de las siguientes propuestas presentadas

DIRECCION TELEFONO MAIt

1
EMPORIO

FERRETERIA S.R- L.
80002 7 56-6

PARAISO ESQ,

YUASY'Y _ B"

TERMINAL -
ASUNCION

IMUT S.A.

(IMPORTADORA

DE UTILIDADES

s.A.)

80053062-4
AVDA ANDRES

LNSFRAN N'3051
CASI FILIGRANA

0914-'t32-383
0992-956-89

QUE, preliminarmente se procedió a la verificación dentro del Sistema de lnformación de
Proveedores del Estado, si el oferente se encontraba o no inhabilit¿do para presentar propuestas o
contratar con el Estado, encontrándose que los oferentes EMPORIO FERRETERIA S.R.t. e IMUT S.A.

(IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A.), no se encuentran inhabilitados dentro del registro del sistema
de com pras p ú blicas.-----------

QUE, se procedió a la verificación de las ofertas respecto al cumplimiento de Jos requisitos
básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 79'. Documentos
Sustanciales, del Dto. Ne 226412024; y d ás d¡sposic¡ones que rigen en materia de ntrata ciones
Públicas, advirtié ndose cuanto sigue:---
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QUE, en virtud a lo establecldo en el Art.82". Contenido del lnforme de Evaluación, del Decreto
Reglamentario Ne 2264/2024, los miembros del Comité de Evaluación de Ofertas em¡tieron el

lnforme de Evaluación pertinente, elcual contiene el análisis y la secuencia de revisión de las ofertas
presentadas, como así tamb¡én, el detalle cronológico de las actuaciones del Comité, las cuales se

ajustan a la Ley No 7021,/2023 y su Decreto No 2264/2024.------
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POR LA QUE 5E ADJUDICA EL PROCESO IICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
cunrurín NActoNAt pAc Ne 1112024 "aoqursrcróru oE anrícutos rtÉctRtcos y or r¡nRerrnín

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

[a garantia de mantenimiento de Oferta deb¡damente
extendida.

lrSlrttLrt¡z
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OFERENTES

DocuMENTos DE cARACTER susfaNcrAL

EMPORIO FERRETERIA

s.R.L.

IMUT S.A. IIMPORTADORA
DE UftLIDADES S.A.)

Elformulario de Oferta y la Lista de Precios,

debidamente lenados y firmados.

CUMPLE

Verificado en base a ¡os

documentos presentados

en su oferta.
(Fojas 01-04)

CUMPI.E

Verificado en base a los

documentos presentados en

su oferta.
(Fojas 01-02 - Formulario de

ofertas)
(Fojas 48-52 - Plan¡lla de

precios)

CUMPTE

Verificado en base a los

docurñentos presentados

eñ su oferta.
(Fojas 05-06)

CUMPLE

Verificado en base a los

documentos presentados en

su oferta.
(Fojas 53-54)

Personas Físicas.

Fotocopia simple de Ia Cédula de ldentidad delfirmante
de la oferta.

NO APLICA NO APTICA

Constancia de inscripción en el Reglstro Unlco de

Contribuyentes - RUC.
NO APLICA NO APLICA

NO APL¡CA NO APLICA

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su

representación, deberá acompañar una fotocopia slmple
de su cédula de identidad y una fotocopia simple del
poder suficiente otorgado por Escritura Pública para

presentar la oferta y representarlo en los actos de la

licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en

el Registro de Poderes.

Personas Jurídicas.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona juridica tales como la

Escritura Pública de Constitución y protocolización de
los Estatutos Sociale5. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la sección Personas Jurídicas de la

Dirección de Registros Públicos.

CUMPLE

Verificado en el Registro
del Perfll del Proveedor,
Certificado Ne 1821506.

(Fojas 07)

CU M PI.E

Verificado en el ReBistro del
Perfil del Proveedor,

Certificado Ne 1820660.
(Fojas 03)

constancia de inscripclón en el Registro Único de
Contribuyentes.

CUMPLE
Verificado en el Registro
del Perfil del Proveedor,
Certificado Ne 1821506.

(Fojas 07)

CUMPLE
Verificado en el Registro del

Perfil del Proveedor,
certificado Ns 1820660.

(Foja5 03)

copia simp e de los documentos de ldentidad de os

sentantes o apoderados de la sociedad

CUM PLE

Verificado en el Registro
del Perfil del Proveedor,
Certificado Ns 1821506.

(Fojas 07)

CUMPLE

Verificado en el Registro del
Perfil del Proveedor,

Cert¡ficado Ne 1820660.
(Fojas 03)

t0A
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pia simple de ¡os documentos que acrediten las

des delfirmante de la oferta para comprometer
nte. Estos documentos pueden consistir en: un

suf¡ciente otorgado por Escritura Pública (no es

ar¡o que esté inscripto en el Registro de Poderes);
documentos soc¡etarios que justifiquen la

resentación delfirmante, tales como las actas

s¿mblea y de dlrectorio en el caso de las socieda
o{

+'

CUMPLE

Verificado eñ base a los

documentos presentados

en su oferta.
(Fojas 11-18)

CUMPLE

Ver¡f¡cado en el Registro del
Perf¡l del Proveedor,

Certificado Ne 1820660.
(Fojas 03)
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
currrrtÍr NActoNAL pAc Ne 1tl2024 "aoeursrcróru or anrÍculos Er-ÉcrRrcos v os ¡eRRsrERí¡

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

QUE, en atención a la disposición contenida en el Art.2l. "Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar"; de la Ley Ne 7021,12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a veriflcar en la web www.pa raguav.gov. pv/ca rpeta-ciudadan a y en el

Sistema lntegrado de Admin¡stración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lntegrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE); si los representantes de las firmas
oferentes, se hallan o no incursos en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o
para contratar. Será desechada la oferta del oferente que se encuentre comprendidos en las

proh¡biciones o lim¡taciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha

límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato. A los efectos de la verificación de

la existencla de prohibiciones o limitaciones contenidas en el Art. 2L. de la Ley Ne 7021,122, el Comité
de Evaluación realiza el siguiente anális¡s

MIRTA ISABEL CORVALAN

AMIGO

IDA HAYDEE CORVALAN

AMIGOEMPORIO

FERRETERIA

s.R.t.

a 0 llc 0SU D t
tÚ \-

I

epresentantes de las firmas oferentes referenciados en la tabla que antecede, a la fecha, no se ha lla n

QUE, en base a lo expuesto, esta Comisión Juzgadora de Ofertas concluye que los

incursos en las prohibiciones y/o l¡m¡tac¡ones para presentar propuestas o para contratar,

l{

& S¡ttoÚr!

Pr

OFERENTES NOMBRES c.t. Ne EN CALIDAD DE OBSERVACIONES

AXEL coRVALÁN AMrGo 461..997 SOCIO GERENTE
I

215.2L2

Un¡ficación de representación
de herederos de Don D¡ego

Corvalán y julia lda Amigo de
Corvalán, conforme escritura
pública N' 50 de fecha

03/03/2023

No reg¡stra datos

275.202 CUOTA PARTISTA No registra datos

JORGE DIEGO CORVALAN

AMIGO
271.920 No registra datos

rosÉ EDGAR coRVALÁN

AMIGO
3 26.955

CUOTA PARTI5TA

CUOTA PARTISTA

J UBITADO -

ORDINARIA

U N IVE RSIDAD

NACIONAL

MIRIAM ALEXINA

CoRVALÁN DE PERSANo
126.957 CUOfA PARfISfA No registra datos

CARMEN NOEMI
CoRVALÁN DE ÁVILA

461.923 CUOTA PARTISTA No registra datos

DIEGO CORVALAN AMIGO 461.984 CUOTA PARTISTA No registra datos

MARCELO]ACOBO tEVY

BECZKO
3.208.510 PRES IDE NTE No registra datos

RICARDO NATALIO FRED

LEVY LEOPOTD
333.756 DIRECTOR

EDGAR AGUSTíN GAoNA
VERA

3.205.761 sÍN Drco
Registra datos.
SNPP baja 2012

2.454.276 E NCARGADA DE LICITACIONES No re8istra datos

tMUf s.A.
(IMPORTADORA

OE UTITIDADES

s.A.)

SARA BEATRIZ CAERAL DE

MALDONADO

q¡sunrcrll.ú
$dÉi¡\ ce ?¡¡gu¡ll

Jue¿ Pen¡l dJ

Rios A.

Abg.

Con;elc de Adninistcc¡ón

No registra datos

/et

J No registra datos

establec¡das en el Art. 21 "Proh¡biciones y 
)in(taciones 

para_ presentar propuestas y contratar"; de la

Ley No 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CO{TRAITACIONES PUBLICAS".---- ---------'-------.----r,--' -- ..

\il(
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
cunrurín NAcroNAr pAcNe LL/2o24 " aoeutslclóru DE ARTícuros elÉcrnrcos y DE FERRETERíA

(AD REFERENDUM)" - rD Ne 440842.

QUE, de conformidad a la disposición contenida en el Art. Ne 80. "Disconform idad, errores y

omisiones" que en su párrafo tercero reza cuanto sigue: "...Solo se podrán correg¡r errores or¡tmét¡cos
de las ofertos que cumplon con lo presentoc¡ón de lo documentqción sustonc¡al, conforme con los

cr¡terios y métodos de corrección estoblecidos por lo DNCP..." (Sic) del Decreto Np 2264/2024, se ha

procedido a la verificación de la Planilla de Precios presentadas por las firmas oferentes, que han

cumplido con los requisitos básicos de carácter sustancial, resultando que no presentan errores
aritméticos. El Comité de Evaluación ha elaborado el Cuadro Comparat¡vo de los precios ofertados
que se presenta como Anexo.------

QUE, en V tUd a Ia Res. DNCP N9 454/2024,,POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINAC¡ÓN DE

PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL

MARCO DE LA LEY Ne 7021,/2022, cuyo Art. 4 aprueba el criterio de evaluación a ser aplicado en el

análisis de los precios de referencia en los procesos regulados por la Ley Ne 7021,/2022; que se

presenta como An exo.------

QUE, en virtud a Io previsto en la Ley Ne 6575/2020 "QUE MODIFICA EL ART|'CULO 2 DE LA

LEY N" 4558/2011 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" ATt. 2'.. :CZA

"...Dispóngose que en los contratac¡ones que realice el Estodo porogudyo, por vío de procesos de

cdrácter nocionol, se estoblezco un morgen de preferencio del 40% (cuarenta por c¡ento), a favor de

los productos y servicios de origen nocionol..." (Sic.) Se verificó en el portal del Ministerio de lndustria
y Comercio (MlC)
(http://www.vue.o rg. pvlp ls/porta l/U SUAR lO CO.RPT CON CONSULTA PUBLlC.show ) que los

oferentes particlpantes no han gestionado la emisión del CPEN para la presente convocatoria, así

m¡smo, se recuerda que la no presentación del documento no comporta causal de descalificación de
la Oferta, solo imposibilita acogerse al beneficio reservado para el oferente que lo presenta,

confirmando que los documentos presentados en sus respect¡vas ofertas son vál¡dos; en virtud a que
los oferentes no presentaron el Certificado de Origen, Producto y Empleo Nacional, no fue aplicable
el margen de preferencia.---

QUE, en virtud a lo establecido en el Art. 75. "Procedimiento de evaluación", del
Dto.2264/2023 por cual se reglamenta la Ley Na 7021,12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLlCAS", que en su numeral 2. Evaluación basada en precio, sub numeral 2.1. Método de
presentación de ofertas en sobre único, establece que las ofertas que cumplan con la documentación
básica de carácter sustancial, serán agrupadas de menor a mayor.-------------

Ne OFERENTES PRECIO TOTAL OFERTADO

1 rMUT S.A. (TMPORTADORA DE UTTLTDADES S.A.) Gs.20.999.999.-

Gs.22.639.120.-2

QUE, la Comisión Juzgadora de Ofertas, concluye que en v¡rtud a la propuesta presentada por
la firma IMUT 5.A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A.), la misma se a.justa sustancialmente al Pliego

e Bases y Condiciones por concordar con todos los términos, condiclones y espe cifica cion es del
t ismo, sin desviación, reservas u omisiones en virtud a lo establecido en el Art.75. Procedimiento

e Evaluación, numeral 2: Evaluación basada únicamente en precio, del Dto. Ns 2264/2024. Como,
simismo, cumple con las condiciones legales y técnicas estipuladas en las Bases Concursales, tiene

t

ilsuo tlt.
[$ilrcl0ll s calificaciones y la capacidad necesaria para e.jecutar el Contrato y presenta el precio evaluado

c0

'como el más ba o

consideración del Con o de Adminis ración de la Décima Circunscripción Judicial de Paraguarí, la

correspondie de adjudic cto np

j
bg ósu¿,Sntcilz ¡¡rEo lE.nario

adora
Vice sidente Seg
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A0ltl

In¡t&s Juez Penat d9 gentBnc la

A

consejo Adfliristraciór

EMPORIO FERRETERIA S.R.L.

I

l

/§
/o
IA,

v

condlciones que de conformidad con lo dispuesto en el Art.55. Adjudicación, de la
Ley Ne 702112023, deben concurrir / los etectos de la adjudicación del Contrato; se elevó a
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POR LA QUE SE ADiUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
CUANTÍA NAcIoNAL pAc Ne Lrlzo24 "aoeulslclótrl oe anrículos rlÉcrnlcos v oE ¡e RnelEníe

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales; y en virtud a la recomendación contenida en el

lnforme de Evaluación de Oferta;

EL coNsEJo os aoulustReclótrl

DE LA ctRcuNscRlpclów ¡uotclnL o¡ pnnacuaní

RESUELVE:

Artículo 1e: ADJUDICAR, a la firma IMUT S.A. (IMPORTADORA DE UTILIDADES 5.A.), con
RUC 80053062-4; por un monto total de Gs.20.999.999,- (Guaraníes Ve¡nte Millones Novecientos
Noventa y Nueve M¡l Novec¡entos Noventa y Nueve)j conforme a los precios unitarios ofertados que

se detallan en la siguiente tabla:

& S¡it¡.'¡l' tlugo

c.P.

IMUT s.A. (TMPORTADORA DE UTTLTDADES S.A.)

ftems Descripción del Bien
Atr¡butos Cant¡dad

Precio
Un¡tar¡o

(rva
incluido)

P¡ecio fotal Característ¡cas

Grupo 1- SERVICIO Y MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEt slsTEMA cLOAcAt (AD REFERENDUM)

1

Sellador de silicona para
junta5 sanitarias
antimoho y hongos,
cartuchos de 300 ml.

unidad de
medida:
Unidad
presentación

U N IDAD

2 35 600 71.200
marca: QUILOSA
fabricante: QUILOSA
procedencia: ESPAÑA

unidad de
medida:
U nid ad
presentación

UNIDAD

300 11.700 3.510.000
marca: ARGO

fabricante: ARGO

procedencia: CHINA

3
Tubos fluorecentes Led

la rgo

unidad de

med ida:
U nid ad

presentación

UNIDAD

200 12.900 2.5 80.000
marca: COMODIN

fabricante: FUZHOU
procedencia:CHINA

4
Panel LED para embutir
de 40W 6500k 605x605

unidad de
medidai
unidad
presentación

U N IDAD

15 224.900 3.373.500
marca: ELfKfRON
fabricanté: É[EKTRoN
procedenciá: CHINA

00ISU0 0t,

r0lllt$tlcl0

&

1u

a-
It

5 Lámpara Led de 40W

uñidad de

m edid a:

Unidad
presentacioA
u N |DAD i

30

\

39.900 1.197.000
marca: ARGO

fabrifite: AR'GO

prFdencia CHlNA

v

:,nur$riccih ¡¡'hi¡l d. P.l¡gurr

Penal dl Sontenc¡a

A.

Abg

Co d? Administra clon

P.f

l

I

¡, lTubos fluorecentes Ledlt
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR

cunruríl NActoNAL pAc Ne 1tl2o24 "aoeutslctótrl or lRrículos rrÉcrnlcos v o¡ renRErenín
(AD REFERENDUM)" - lD Ne 440842.

ár Sdtt¡"rl

Dri(-nlA arRCr \s( RI,( tó\,tt Dl( t,\r. t)u t,,\RAGtARi

Presi

v

6

209.000
marca: ET

fabricante: ET

procedencia:CHINA
6

Llave termomagnética de
204

uñidad de
medida:
U nid ad

presentación

UNIDAD

10

29.000
marca: COMODIN

fabricante: FUZHOU
procedencia: CHINA

1
Ficha macho, enchufe de

conexión

unidad de
med¡da:
Unidad
presentación
UNIDAD

marca:COMODIN
fabricante: FUZHOU

procedencia:CHINA
8

Ficha hembra, enchufe
de conexión

unidad de

med id a:

U n idad
presentación

U N IDAD

5 10.900 54.5009
Placa punto, interrlrptor
de puntos tapa plástica

unidad de

medida:
U nid ad

presentación

UNIDAO

10.400 52.000
marca: COMODIN

fabricante: FUzHou
procedencia: CHINA

10
Placa toma, lnterru ptor
tapa plástica

unidad de
m ed¡da:

Unidad
presentación

U NIDAD

5

marca: COMODIN

fabr¡cante; FUZHOU
procedencia: cHINA

11
Placa de l agujero, tapa
plástica

unidad de
medida:
U n¡dad
presentac¡ón

U N IDAD

6.400 32.000

6.400 32.000
marca:COMODIN
fabricante: FUZHOU

procedencia:CHINA
2

Placa de 2 agujero, tapa
plástica

unidad de

med ida:
U n idad
presentación

U NIDAD

c(}tsuo 0t

t0

tr

32.000
marca:COMODIN
fabricante: FUZHOU

procedencia: CHINA
3

Placa de 3 agujero, tapa
plástlca

unidad de
med ida:
Unidad
presentación

ururon/\f\

ckcuosc¡¡gció¡
¡¡a¡.r¡l Ü' fa,ag,'¡i

Conseio de Edr¡inirtraclón

2o.90o

lol 2.e00 
|

10 3.loo 31.ooo

marca: COMODIN ]

fabricante: FIJzHOU

procedencia: CHINA

HI ( .'l

U,l.
I

fÉ«t{,\-l
llr

.t

a
I
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POR LA QUE SE ADJUDICA Et PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
cunrurín NAcToNAL pAc Ne trlzoz4 "eoeulsrcróru oe enrícutos elÉcrnrcos y or rrRnrrsnía

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

!.ir¡cíí ADog

i.

rA

Presidente

unidad de
medida:
Unidad
pre5entación

U NIDAD

10

15

cable canal para

instalación eléctrica a la
vista, PBC color blanco

unidad de

medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

10 1.2.400 124.000

marca:HELLERMAN
TYTON

fabricante:
H ELLERMAN TYTON
procedenci¿:BRASIL

16

Cablecanal para

instalac¡ón eléctrica a la

vista, PBC color blanco

unidad de
med ida:
U nidad
presentación

UNIDAD

10 32.200 32 2.000

marca:HELLERMAN
TYTON

fabricante:
HELLERMAN TYTON

procedencia: BRASIL

17

unidad de

medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

1 999.999 999.999

marca: CUPRUM

fabricante: CUPRU M
procedencia:

MAEXICO

18
Taladro de 16mm con
juego de mechas

unidad de
m edid a:

Unidad
presentación

UNIDAD

1 499.900 499.900
marca: MAKITA

fabricante: MAKITA
procedencia: JAPON

19
Cable tipo Taller de
100mts.

unidad de
m edid a:

Unidad
presentación
ROLLO

1 449.900 449.900

marca: INPACO

fabricante: tNPACo'
procedencia:

PARAGUAY'-

:

I
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o
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Cable Multifilar de
tamaño 4 mm de
100mts.

Un¡dad de
medida:
U n idad
presentación

ROLLO

1 559.900 559.900

marcarlNPÁCO
fabricante: INPACO
procedencia:

PARAGUAY

ciñunr¡frtló¡

ll

ól ?al¡§!'lr
Juez Penald¡

Abg,

Conselo eA

| ,o I 
caias oe rrave ptástica

il*'"-"'
8.400

marca: COMODIN

84.000 fabricante: FUZHOU
procedencia: CHINA

Doble de alu minio de
2 mts.
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
CUANTÍA NACToNAL pAc Ne tvzozl "noqutsrcróru DE ARTÍcuLos ELÉcrRtcos y DE rennet¡RÍa

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

7.400 74.000
marca:ADERE
fabricente: ADERE

procedencia:ERASlL
2t

C¡nta aisladora grande

negro

unidad de

m edida:
U n idad
presentación

U NIDAD

10

marca: COMODIN

fabricante: FL.JZHOU

procedencia: CHINA22 350 17.500

22.500
marca:cOMODIN
fabricanter FUzHou
procedenciarCHlNA

23

50

50

unidad de
medida:
U n¡dad
presentación

UNIDAD

T¡rafondo plástico de

8mm.

unidad de

m edida:
Unidad
presentación

U N¡DAD

Tirafondo plástico de
10mm.

100 130 13.000
marca: COMODIN

fabricante: FUZHOU
procedencia: cHINA

24
Tarugo de plástico de 8

mm

unidad de

med ida:
Unidad
presentac¡ón
UNIOAD

unidad de

m ed lda:
Unidad
presentación

U NIDAD

100 29.000
marca:COMODIN
fabricañte: FUZHOU

procedencia: cH INA
)5

Tarugo de plástico de

10mm.

unidad de

m edida:
Unidad
presentaclón

U N IDAD

10 9.200 92.000
marca:AMC
fabr¡cante: AMC
procedencia:CHINA

26

Pincelde cerdas Ne 10

para pintura sintética,
con mango plástico.

unidad de

med ida:
Unidad
presentación

U N'DAD

10 13.900 139.000

marca: fIGRE
fabricante: TIGRE 5.A.
procedencia:

PARAGUAY

27
Rodillo de lana para
pintura.

Sierrita de mano, mango
de plástico.

unidad de

med id a:

Unidad
presentación

U N IDAD

5 24.900 124.500
marca: AMC
fabricante: AMC

/af-dsedencia: 
CHINA

28
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Resoruclóru Ne"1§/zozq

POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
cunuríe NAcroNAt pAc Ne r1l20z4 "eoeursrcró¡r or enrículos eLÉcrRrcos y os ¡Enn¡renÍe

(AD REFERENDUM)" - tD Ne 440842.

26.90029

C¡nta reflectiva de
seguridad a rayas de
marcac¡ón textil.

unidad de
med id a:

Unidad
presentación

ROLLO

1 26.900
marca: GARDEX

fabr¡cante: GARDEX
procedencia: CHINA

30

Cerradura cromada
completa clásica o
convencional para

pu ertas de madera.

unidad de
medid a:

Unidad
presentacióñ

UNIDAD

10 549.000
marca:SOPRANO
fabricante: SOPRANO

procedencia:BRASIL

31
Cerradura para

mamparas
15 52.900 79 3.500

marca:SOPRANO
fabricante: SOPRANO

procedencia: BRASIL

unidad de
medida:
U n idad
presentación

UNIDAD

10 99.900 999.000
marca:ASTRA
fabricante: ASTRA

procedencia: BRASIL

33
Tapa para inodoro
redondo acolchonado

unidad de

med ida:
U n¡dad
presentación

U N IDAD

10 51.400 514.000
marca: ALUMASA

fabricante: ALUMASA
procedenc¡a: SRASlL

34

Can¡lla para lavatorio
compac pressmatic de
r/2

unidad de

med id a:

Unidad
presentación

U N IDAD

10 13 3.900 1.339.000
marca: BC

fabricante: BC

procedencia: CHINA

35

Válvula para mingitorio
compac pressmatic de
3/4

unidad de
med ida r

U n ¡dad
presentación

U N IDAD

5 298.400 1.492.000
marca:DOCOt
fabricante: DECA

procedencia: BRASIL

36

I

Can¡llas para pared de
7/2

1"

un¡dad de
med ida:
U n ¡dad
presentac

U N IDAD

4 40.400 161.600
marcarVANN
fabricante: VANN
proce9e¡cia: BRASIL
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54.900

lunidad de
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POR LA qUE 5E ADJUDICA EL PROCESO IICITATORIO INDIVIDUALIZADO COMO: MCN - MENOR
cunrurín NAcroNAr pAc Ne 1Uzo24 "eoqutstclótrl oe rntículos etÉctRlcos y oe FERRETERÍA

(AD REFERENDUM)" - tD Na 440842.

PODER
f unrcral

206.800

marca: TRIGRE

fabr¡canterTRlGE S.A

procedencia:

PARAGUAY

Caño PVC de 50 mm x 1,5

unidad de
med id a:

U n idad
presentación

U N IDAD

4 110.800

marca: TRIGRE

fabricante:fRlGE S.A.

procedencia:

PARAGUAY

Codos para tu bos de
plástico pvc de 1/2

unidad de

m ed ida:

Unidad
presentación

U NIDAD

10 1.900

4A
Unión Doble de PBC de
1/2

10 3.400 34.000

marca:TRIGRE

fabricañte: f RIGE 5.A.
procedencia:

PARAGUAY

fotal por Grupo: 20.999.999

tu

te mí.

& SÍtr(fl¡l

unidad de

Uu

37

38

39

Caño PVC de 100 mm x
1,5 mm

med id a:

Unidad
presentación

U N IDAD

4

1-

Artículo 2e: ENCOMENDAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) realizar las acciones
administrativas conducentes a la formalización del Contrato respectivo.-----

Artículo 3s: DESIGNAR, como Administrador del Contrato respectivo al Arq. María Sol Moreno, Jefe

de la Sección de Obras Civil, que tendrá a su cargo la fiscalizac¡ón del cumplim¡ento de las obligaciones
emergentes de esta contratación y deberá comun¡car al Departamento Administrativo en tiempo y

forma si la firma adjudicada incumpliere lo convenido, a fin de aplicar las sanciones que

co rresponda n. ----

rtículo 4e: AUTORIZAR los pagos correspondientes de acuerdo a los documentos, siempre y cuando
mplan con las disposiciones legales y ad m in ist rativas.--------------

culo 5e: ANOTAR, y notificar a quienes sponda y una vez cumplido, a

§,
a

tt

c.P

ttt!go
sc¿rAntonio Villal Acost¿

Presi ndo

hivar.-----------

c,ftüÑctitcÉn
$diÉi.ld'

lal¡qudl

Juet Penal d¡ gentencla

A.

Conseio de Ádministracióo

l0

1""'

n't m
27 100

I m¿rca:TRIGRE I

fabric¿nte: TRIGE S A
19.000

procedencra:

PARAG UAY

unidad de

rñed id a:

l.l n idá d

presentación:

U N IDAD
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